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 DISA CORPORACIÓN
PETROLÍFERA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, en su re-
unión del día 14 de mayo de 2007, se convoca Junta Ge-
neral Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social, sito en la Calle Álvaro Rodríguez Ló-
pez, sin número, en Santa Cruz de Tenerife, el día 19 de 
junio de 2007, a las 9:30 horas, en primera convocatoria, 
y el siguiente, día 20, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en su caso, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y del Informe de Gestión de «Disa Cor-
poración Petrolífera, Sociedad Anónima» y de su Grupo 
Consolidado. Aplicación de resultados y aprobación de 
la gestión del Consejo de Administración. Todo ello refe-
rido al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Reelección, ratificación y nombramiento 
de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento de Auditores para el ejerci-
cio 2007.

Cuarto.–Aprobación del Balance de fusión de la So-
ciedad cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Quinto.–Aprobación, en su caso, de la fusión de la 
Sociedad por absorción de la mercantil «Atlántica Petro-
gás, Sociedad Anónima».

Sexto.–Acogimiento de la operación al régimen de 
neutralidad.

Séptimo.–Aumento de capital y consecuente modifi-
cación del artículo 7.º de los Estatutos Sociales.

Octavo.–Reclasificación, en su caso, de reservas vo-
luntarias a Reserva para Inversiones en Canarias.

Noveno.–Autorización para que la Sociedad puede 
proceder a al adquisición derivativa de acciones propias, 
directamente o a través de Sociedades de su Grupo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Décimo.–Asuntos varios y ruegos y preguntas.
Undécimo.–Delegación de facultades en el Consejo 

de Administración, con facultad de sustitución, para for-
malizar, subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que 
adopte la Junta General.

Duodécimo.–Redacción y aprobación del Acta de la 
Junta, o en su caso, nombramiento de interventores para 
la firma de la misma.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de los 
Estatutos Sociales, podrán asistir a esta Junta General los 
Accionistas que acrediten tal condición, con un mínimo 
de 5 días de antelación a la fecha señalada para su cele-
bración, debiendo tener para ello inscrita su titularidad en 
el Libro Registro de Acciones Nominativas. El derecho 
de asistencia podrá delegarse en cualquier persona, aun-
que no sea accionista. La representación deberá conferir-
se por escrito y con carácter especial para esta Junta.

Menciones mínimas del proyecto de fusión.

1. Sociedad Absorbida: «Atlántica Petrogás, Socie-
dad Anónima», con domicilio en la Avenida Bravo Mu-
rillo, número 5, 3.º-E, y Código de Identificación Fiscal 
A-11.901.485. Actualmente consta inscrita en el Registro 
Mercantil de Santa Cruz de Tenerife al Tomo 1.325, Fo-
lio 165, Hoja TF-12.736.

2. Sociedad Absorbente: «Disa Corporación Petrolí-
fera, Sociedad Anónima», con domicilio en la Calle Ál-
varo Rodríguez López, sin número, y Código de Identifi-
cación Fiscal A-38.445.839. Actualmente consta inscrita 
en el Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife, al 
Tomo 1.448, Folio 122, Hoja TF-14.459.

3. Tipo de canje: las acciones de la Sociedad Absor-
bente serán atribuidas a los accionistas de la Sociedad 
Absorbida en proporción a su respectiva participación en 
el capital social de ésta última, a razón de siete acciones 
de la Sociedad Absorbente por cada acción de la Socie-
dad Absorbida, no existiendo compensación alguna en 
metálico.

4. El canje de las acciones de la Sociedad Absorbida 
se efectuará mediante la presentación de los títulos físi-
cos o resguardos provisionales representativos de las ac-

ciones de la Sociedad Absorbida en el domicilio de la 
Sociedad Absorbente. El periodo de canje no será infe-
rior a un mes quedando este a determinar en los anuncios 
que se publicarán de acuerdo a lo establecido en al ar-
tículo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas. Las accio-
nes de la Sociedad Absorbida serán anuladas como con-
secuencia de la extinción de dicha sociedad y la 
transmisión en bloque de su patrimonio, por sucesión 
universal, a la Sociedad Absorbente.

5. Las nuevas acciones de la Sociedad Absorbente 
darán derecho a participar en las ganancias sociales de la 
Sociedad Absorbente a partir de la fecha de efectos con-
tables de la fusión, es decir, a partir del 1 de enero 
de 2007.

6. Las operaciones de la Sociedad Absorbida habrán 
de considerarse realizadas a efectos contables por cuenta 
de la Sociedad Absorbente, a partir del día 1 de enero 
de 2007.

7. No existen en la Sociedad Absorbida acciones de 
clases especiales o derechos especiales distintos de las 
acciones, ni persona que tenga derechos especiales dis-
tintos de las acciones. Asimismo, no van a conferirse 
ventajas de ninguna clase en la Sociedad Absorbente al 
Experto independiente ni administradores de la Sociedad 
Absorbida ni a los futuros administradores de la Socie-
dad Absorbente.

Derecho de información.

Se informa a los señores Accionistas de que el Balan-
ce, la Cuenta de pérdidas y ganancias, la Memoria y los 
Informes de Gestión y Auditoría correspondientes al 
ejercicio 2006, así como la propuesta de aplicación del 
resultado, se encuentran a su disposición en el domicilio 
social, pudiendo solicitar, si así lo desean, una copia de 
dicha documentación que les será entregada de forma 
inmediata y gratuita.

Igualmente se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los Accionistas de examinar en el domicilio 
social el proyecto de fusión; el informe del experto inde-
pendiente así como los informes de administradores de 
cada una de las sociedades involucradas sobre el proyec-
to de fusión; las cuentas anuales y el informe de gestión 
de los tres últimos ejercicios de las sociedades que parti-
cipan en la fusión, con el correspondiente informe de 
auditores de cuentas; los balances de fusión con los co-
rrespondientes informes de auditores de cuentas; el texto 
íntegro de la modificación de Estatutos propuesta como 
consecuencia de la operación proyectada; los estatutos 
vigentes de las sociedades que participan en la fusión; la 
relación de nombres, apellidos y edad (en el caso de per-
sona física), así como la denominación (en el caso de 
persona jurídica) y en ambos casos la nacionalidad y do-
micilio de los administradores de las sociedades que 
participan en la fusión, la fecha desde la que desempeñan 
sus cargos, y las mismas indicaciones de quienes van a 
ser propuestos, en su caso, como administradores como 
consecuencia de la fusión (incluidos en los Informes de 
Administradores).

Santa Cruz de Tenerife, 14 de mayo de 2007.–El Secre-
tario del Consejo, don Miguel Martínez Sancho.–31.224. 

 DIVERSOS CARPAZAL,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Isabel Gómez Balado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número dos de Ourense,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 31/07 derivada de autos: 753/06, seguidos a ins-
tancia de D. Josefa Domínguez Rodríguez contra Diver-
sos Carpazal, Sociedad Limitada, por la que se declara a 
la ejecutada en situación de insolvencia, por importe de 
principal de 677,21 € en concepto de cantidad, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Ourense, 23 de abril de 2007.–La Magistrada-Juez, 
María Isabel Gómez Balado.–27.579. 

 DIVERSOS CARPAZAL, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Isabel Gómez Balado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número 2 de Ourense,

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 34/07 seguidos a instancia de doña Liliana Tabares 
Cardona contra Diversos Carpazal Sociedad Limitada, 
por la que se declara a la ejecutada en situación de insol-
vencia por importe total acumulado de 1229,09 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Ourense, 25 de abril de 2007.–La Magistrada-Juez, 
María Isabel Gómez Balado.–28.124. 

 DIVERSOS CARPAZAL, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Isabel Gómez Balado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número 2 de Ourense,

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 35/07 seguidos a instancia de Liliana Tabares 
Cardona contra Diversos Carpazal Sociedad Limitada, 
por la que se declara a la ejecutada en situación de insol-
vencia por importe total acumulado de 3.766,86 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Ourense, 25 de abril de 2007.–La Magistrada-Juez, 
María Isabel Gómez Balado.–28.126. 

 DONALD INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 20 de junio de 2007, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, calle Serrano, 
73 de Madrid y en segunda convocatoria el día 21 a la 
misma hora y lugar anteriormente mencionados para de-
liberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2006.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Ampliación del plazo de duración del cargo 
de Consejero y consiguiente modificación de los Estatu-
tos Sociales, todo ello si procede.

Quinto.–Variaciones en el Consejo de Administración. 
Renuncia y nombramiento de Consejeros, si procede.

Sexto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Octavo.–Toma de conocimiento y autorización de las 
inversiones realizadas por la entidad Gestora de la Socie-
dad y por cuenta de la Sociedad de Inversión de Capital 
Variable en otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
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Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 10 de mayo de 2007.–Marcos Villoslada Mon-
tpart, Secretario del Consejo de Administración.–29.811. 

 DUVEN-00, S.I.C.A.V., S. A.
Advertida errata en la inserción del anuncio de esta 

sociedad, publicado en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» número 91, de fecha 14 de mayo de 2007, 
página 15793, se indica a continuación la oportuna recti-
ficación:

En el lugar de celebración de la Junta, donde dice: 
«calle Montesquinza», debe decir: «calle Monte Esquin-
za».–28.278 CO. 

 DYTA ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE, S.A.L.

Convocatoria de Junta general ordinaria 
y extraordinaria

Por acuerdo del órgano de Administración, se convo-
ca Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas, 
a celebrar el próximo día 20 de junio de 2007 a las diez 
horas en la Notaría de don Francisco Javier Trillo Garri-
gues, en calle Hermosilla, 48, 2.º derecha, Madrid, en 
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar del día 
21 de junio de 2007, en segunda, para tratar los asuntos 
contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, examen y 
aprobación, si procede, de la Memoria, Informe de ges-
tión, balance y cuenta de resultados de la mercantil «Dyta 
Energía y Medio Ambiente, S.A.L.», correspondiente al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2006, y propuesta 
de aplicación del resultado.

Segundo.–Transformación de sociedad anónima labo-
ral en sociedad anónima y consecuente modificación de 
los artículos que traten de la calificación como laboral en 
los Estatutos sociales actuales.

Tercero.–Reducción a cero euros del capital social 
para compensar pérdidas de la sociedad y simultáneo 
aumento del capital social para reestablecer el equilibrio 
patrimonial de la compañía, o adopción de las medidas 
previstas en la legislación vigente.

Cuarto.–Delegación de facultades para ejecutar cuan-
to acuerde la Junta de socios y para elevar a público los 
acuerdos adoptados, así como para inscribir los mismos 
en el Registro Mercantil.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta, o indicación de la fecha en que se 
aprobará y sistema de aprobación.

Los accionistas podrán examinar en la Notaría del se-
ñor Trillo, calle Hermosilla, 48, 2.º, derecha, el texto ín-
tegro de la propuesta, la totalidad de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la junta, los co-
rrespondientes informes del Administrador, las cuentas 
anuales, informe de gestión, así como obtener de la so-
ciedad de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega 
de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112 y 212 de la Ley de Sociedades). Podrán usar de 
los derechos regulados por la mencionada norma en los 
artículos 97 y siguientes. Por decisión del Administrador 

Único, el fedatario público indicado estará presente y le-
vantará acta de la Junta. El derecho de asistencia a la 
Junta y la representación se ajustarán a lo dispuesto en 
los estatutos sociales y en la legislación vigente.

Madrid, 31 de marzo de 2007.–El Administrador úni-
co, Juan José Gutiérrez Gil.–28.138. 

 E. PÉREZ DEL MOLINO, S. A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acor-
dado celebrar Junta General Ordinaria de la Sociedad que 
se celebrará el día 7 de Junio de 2007 a las once horas, en 
primera convocatoría, en la Cámara Oficial de Comercio 
de Cantabria (Pza Velarde 5) de esta ciudad, o el siguien-
te día 8 de Junio en segunda convocatoria, si fuese nece-
sario, a la misma hora y lugar para deliberar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del ejercicio cerrado el 31 de Diciembre 
de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
propuestas de aplicación de resultados y de la distribu-
ción del dividendo activo correspondiente al ejercicio 
cerrado el 31 de Diciembre de 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión.

Cuarto.–Nombramiento o reelección de Consejeros.
Quinto.–Delegación de facultades para elevación a 

instrumento público, subsanación complemento o desa-
rrollo de los acuerdos adoptados hasta lograr las inscrip-
ciones que procedan.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

A partir de esta convocatoria todos los accionistas 
podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, copia de los informes y documentos emitidos 
por el Consejo de Administración que han de ser someti-
dos a deliberación en la Junta, así como a examinar el 
texto íntegro de los mismos en el domicilio social.

Santander, 7 de mayo de 2007.–El Secretario, Pedro 
Campuzano P. del Molino.–28.015. 

 EAR, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Compañía se convoca a la Junta General Ordinaria, a 
celebrar en el domicilio social, sito en Vitoria, calle Jun-
diz, n.º 24, en primera convocatoria el próximo día 18 de 
junio de 2007, a las dieciséis horas y en segunda convo-
catoria al siguiente día en los mismos lugar, hora y cir-
cunstancias, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, del informe de ges-
tión y cuentas anuales de los ejercicios de 2004, 2005 y 
2006, Memoria, Balance, y Cuentas de Pérdidas y Ga-
nancias.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados de 
los indicados ejercicios.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 
Administradores durante mencionados ejercicios.

Cuarto.–Renovación de cargos sociales. Cese y nom-
bramiento de Administradores.

Quinto.–Nombramiento de Auditores.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Protocolización y delegación de facultades.
Octavo.–Aprobación del acta de la Junta por cualquie-

ra de los medios previstos legalmente.

Conforme a lo previsto en el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas se hace constar el derecho que 
corresponde a cualquier accionista de obtener de la So-

ciedad de forma inmediata y gratuita los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Vitoria, 4 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Pedro Luis Elvira Martínez.–27.710. 

 EDIFICACIONES RONCEL 2010, 
SOCIEDAD LIMITADA Y MANUEL 

MIRETE CARCÍA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social núm. 23 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 1136/2006 de este Juzgado de lo Social núm. 23, 
seguido a instancia de Abdelaziz Sbai contra Edificacio-
nes Roncel 2010 Sociedad Limitada y Manuel Mirete 
Garcia sobre reclamación de cantidad, se ha dictado Auto 
de fecha 4 de mayo de 2007, por el que se declara a Edi-
ficaciones Roncel 2010 Sociedad Limitada y Manuel 
Mirete García en situación de insolvencia total por im-
porte de 9.690,98 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el BORME.

Barcelona, 7 de mayo de 2007.–Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 23 de Barcelona, Eugenio López 
Corral.–27.816. 

 EDITORIAL FISA
ESCUDO DE ORO, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad a 
la Junta General Ordinaria que se celebrará, en primera 
convocatoria, el día 27 de junio de 2007, a las 19.00 ho-
ras, en el domicilio social, sito en la calle Venezuela,
n.º 105, de Barcelona y, de no alcanzarse el quórum
necesario para su válida constitución, en segunda convo-
catoria, al día siguiente, a la misma hora y lugar, para 
debatir y decidir sobre los siguientes extremos que com-
pondrán el

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación del balan-
ce, la memoria, la cuenta de pérdidas y ganancias, el in-
forme de gestión y la propuesta de aplicación del resulta-
do, correspondiente todo ello al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2006.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión social durante el ejercicio de 2006.

Tercero.–Reelección del Auditor de Cuentas de la so-
ciedad.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas podrán obtener de forma in-
mediata y gratuita el balance, la memoria, la cuenta de 
pérdidas y ganancias, el informe de gestión y la propues-
ta de aplicación del resultado que serán sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de Cuentas.

Barcelona, 10 de mayo de 2007.–Jaime Roca Pinade-
lla, Administrador único.–31.483. 

 EDUCACION INTEGRAL Y SOCIAL, S. A.
La Junta general ordinaria se reunirá en el domicilio 

social el día 27 de junio de 2007, a las dieciséis horas, y 
si procede en el mismo lugar y hora del día siguiente, en 
segunda convocatoria, bajo este


